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Resumen: Los Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales Internacionales han 
consolidado un ordenamiento transnacional impulsado por la autonomía de la voluntad, 
permitiendo a las partes seleccionar un marco normativo neutral y coherente. Este instru-
mento de soft law se considera la expresión más acabada de la “nueva lex mercatoria”, al 
sistematizar usos y costumbres mercantiles. Su máxima eficacia se alcanza en el arbitraje 
internacional, donde, gracias a la flexibilidad de las leyes modernas, son elegidos como “re-
glas de derecho”. Los Principios son un sistema autosuficiente, utilizado también para com-
plementar o interpretar instrumentos como la Convención de Viena (CISG). En el ámbito 
interno, como en Venezuela, la LDIP de 1998 habilita su uso como fuente interpretativa 
y supletoria, confirmando su legitimidad práctica y su rol en la modernización del derecho 
contractual global.
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The UNIDROIT Principles as a Transnational Legal 
Framework for the International Commercial Contract

Abstract: The UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts have consolidated 
a transnational legal order driven by party autonomy, allowing parties to select a neutral and 
coherent normative framework. This soft law instrument is considered the most complete expression 
of the “new lex mercatoria”, systematizing international mercantile practices and customs. Its 
maximum effectiveness is achieved in international arbitration, where, thanks to the flexibility 
of modern laws, they are chosen as “rules of law”. The Principles constitute a self-sufficient system, 
also used to complement or interpret uniform instruments like the Vienna Convention (CISG). 
In domestic contexts, such as in Venezuela, the LDIP of 1998 enables their use as an interpretive 
and supplementary source, confirming their practical legitimacy and role in modernizing global 
contract law.
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I. INTRODUCCIÓN: UNIDROIT y autonomía de la voluntad

La autonomía de la voluntad ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de 
los principios más significativos del derecho privado, constituyendo no solo la base 
de la libertad contractual, sino también el núcleo de la legitimidad del comercio 
jurídico. Bajo su amparo, las partes han gozado históricamente de la capacidad de 
crear, modificar y extinguir obligaciones con efectos vinculantes, reforzando la idea 
de que la contratación es una manifestación concreta de la libertad individual en el 
ámbito patrimonial.

En el escenario contemporáneo, y con mayor fuerza en la contratación in-
ternacional, este principio ha adquirido nuevas dimensiones, pues ya no se limita 
a permitir la determinación de las cláusulas de un contrato, sino que incluye la 
facultad de seleccionar el orden normativo aplicable a la relación. Este desarrollo 
explica la centralidad de los Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comercia-
les Internacionales, que han logrado convertirse en la expresión más acabada de un 
soft law que, en virtud de la autonomía, se inserta con fuerza en la práctica arbitral 
y judicial global.
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El comercio internacional ha generado un entramado de relaciones cada vez 
más complejas que difícilmente encuentran respuestas satisfactorias en los ordena-
mientos domésticos. La diversidad legislativa y las diferencias entre sistemas jurídi-
cos de tradición civilista y de common law han producido históricamente tensiones 
y lagunas que dificultan la previsibilidad en las transacciones transfronterizas. Preci-
samente en este contexto, la autonomía de la voluntad emerge como el mecanismo 
más eficaz para reducir la inseguridad derivada de la pluralidad normativa, pues 
permite a las partes determinar de manera directa qué reglas regirán su relación.

Ahora bien, la eficacia de esta autonomía depende de que existan instrumen-
tos normativos neutrales y coherentes que puedan ser libremente elegidos por las 
partes sin quedar atrapados en las particularidades de un ordenamiento estatal espe-
cífico. Allí es donde los Principios UNIDROIT se presentan como un puente idó-
neo, ofreciendo un sistema equilibrado que recoge las mejores prácticas del derecho 
comparado y del comercio internacional.

La innovación de permitir la elección de “reglas de derecho” en lugar de limi-
tarse a leyes estatales concretas, introducida por legislaciones modernas de arbitraje 
inspiradas en la Ley Modelo de UNCITRAL, representa una auténtica revolución 
normativa. Por primera vez se reconoce en instrumentos de alcance universal la fa-
cultad de las partes de optar por fuentes no estatales, lo cual multiplica las posibili-
dades de la autonomía y refuerza su centralidad en el derecho internacional privado. 
Este fenómeno explica la creciente aceptación de los Principios UNIDROIT como 
marco normativo de referencia en contratos internacionales y en procedimientos 
arbitrales. Su valor radica no solo en su carácter técnico y en la calidad de sus dis-
posiciones, sino también en la legitimidad práctica que han adquirido como con-
secuencia de su reiterada utilización por árbitros y jueces en distintos continentes.

Los Principios UNIDROIT, en sus sucesivas ediciones de 1994, 2004, 2010 
y 2016, han configurado un sistema integral de derecho contractual que ofrece so-
luciones claras a problemas universales, tales como la formación, validez, interpre-
tación, cumplimiento e incumplimiento de contratos internacionales. Su carácter 
sistemático los diferencia de simples compendios de usos y costumbres, pues logran 
articular de manera ordenada lo que antes se conocía como lex mercatoria. En este 
sentido, la autonomía de la voluntad encuentra en los Principios un terreno fértil, 
pues al invocarlos, las partes saben que cuentan con un texto dotado de coherencia 
interna y de reconocimiento internacional, lo que garantiza la estabilidad de sus 
expectativas y la seguridad de sus transacciones.

El arbitraje internacional ha sido el ámbito donde los Principios han mos-
trado su máxima utilidad. La libertad que otorgan las leyes arbitrales a las partes 
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para elegir “reglas de derecho” ha permitido que estos principios, aun careciendo 
de obligatoriedad formal, adquieran eficacia material. La práctica ha demostrado 
que cuando las partes los eligen como derecho aplicable, los tribunales arbitrales 
los aplican como un ordenamiento completo, capaz de resolver integralmente las 
controversias planteadas.

Incluso en ausencia de elección expresa, muchos tribunales han recurrido a los 
Principios para suplir vacíos o para reforzar interpretaciones de otros instrumentos, 
como la Convención de Viena sobre Compraventa Internacional de Mercaderías. 
Este fenómeno confirma que los Principios constituyen un verdadero ordenamiento 
transnacional, autosuficiente, capaz de operar con independencia de los sistemas 
estatales.

La noción de que los Principios UNIDROIT representan una “nueva lex mer-
catoria” no es retórica académica, sino constatación de una práctica reiterada. Lo 
que antes se entendía como un conjunto disperso de costumbres mercantiles hoy se 
encuentra recogido en un texto sistemático que otorga certeza y previsibilidad.

Así, la autonomía de la voluntad se fortalece al dotar a las partes de un ins-
trumento confiable que evita las incertidumbres propias de referencias genéricas a 
“principios generales del comercio” o a “usos internacionales”. El arbitraje ha desem-
peñado un papel central en esta evolución, al validar la aplicabilidad de los Princi-
pios en contextos reales de resolución de controversias, confiriéndoles con ello una 
legitimidad normativa que trasciende su origen de soft law.

La experiencia venezolana ofrece un ejemplo concreto de esta dinámica. El 
artículo 31 de la Ley de Derecho Internacional Privado de 1998 reconoce expresa-
mente la posibilidad de aplicar normas, costumbres y principios del derecho comer-
cial internacional. Esta disposición constituye una puerta de entrada directa a los 
Principios UNIDROIT, permitiendo que se utilicen tanto como fuente interpreta-
tiva como supletoria.

La jurisprudencia venezolana ha confirmado su pertinencia, incluso en su-
puestos de contratos internos, señalando que reflejan las tendencias más modernas 
en materia contractual. Este reconocimiento judicial evidencia la capacidad de los 
Principios de irradiar soluciones más allá del comercio transnacional, consolidándo-
se como un instrumento de modernización del derecho privado en el país.

Al analizar este fenómeno, se observa que los Principios cumplen con una do-
ble función: por un lado, amplían la libertad de las partes en el ejercicio de la autono-
mía de la voluntad; y por otro, aseguran que esa libertad se ejerza dentro de un mar-
co normativo coherente que evita arbitrariedades y refuerza la equidad contractual. 
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En este sentido, no son solo un producto académico de codificación privada, sino un 
verdadero sistema normativo transnacional con proyección práctica y con capacidad 
de transformar la forma en que se concibe la contratación internacional.

Las críticas a los Principios no pueden pasarse por alto. Algunos autores cues-
tionan su legitimidad por no emanar de órganos legislativos estatales y, por ende, 
carecer de un fundamento democrático. Sin embargo, esta objeción ignora que el 
proceso de elaboración de los Principios se caracteriza por la participación de exper-
tos de diversas tradiciones jurídicas y regiones del mundo, lo que asegura una plura-
lidad representativa. La legitimidad de los Principios no proviene de un parlamento, 
sino de la calidad técnica y de la aceptación práctica de sus normas. En el derecho 
transnacional, donde el comercio internacional exige rapidez, neutralidad y flexibi-
lidad, este tipo de legitimidad funcional se muestra incluso más eficaz que la clásica 
legitimidad política de las normas estatales.

Además, el carácter dinámico de los Principios confirma su vigencia y per-
tinencia. Cada edición ha ampliado y perfeccionado su contenido, incorporando 
soluciones específicas para nuevos fenómenos contractuales, como los contratos de 
larga duración. Esta capacidad de adaptación es esencial para responder a las exigen-
cias de un comercio internacional en constante transformación. A diferencia de los 
códigos estatales, que suelen permanecer inmutables durante décadas, los Principios 
se actualizan con regularidad, demostrando que el derecho contractual puede y debe 
evolucionar al ritmo de la realidad económica.

De esta manera, los Principios UNIDROIT han trascendido el debate acadé-
mico para convertirse en una herramienta indispensable en la práctica contractual 
internacional. Son invocados en cláusulas contractuales, aplicados en arbitrajes y 
reconocidos en decisiones judiciales. También han servido como modelo para re-
formas legislativas en distintos países y como fuente de inspiración en procesos de 
unificación jurídica promovidos por organismos internacionales. Esta multiplicidad 
de funciones confirma que no se trata de un mero ejercicio doctrinal, sino de un 
auténtico ordenamiento transnacional en permanente consolidación.

El análisis de los Principios desde la perspectiva de la autonomía de la volun-
tad permite comprender que la libertad contractual no se limita a la esfera del con-
sentimiento, sino que se proyecta como la facultad de integrar al contrato reglas que 
garantizan seguridad y equidad. La voluntad de las partes, lejos de quedar abando-
nada a la arbitrariedad, se ve guiada por principios como la buena fe, el favor contrac-
tus, la proporcionalidad y la protección contra el abuso de poder negocial. En este 
sentido, los Principios constituyen un equilibrio entre libertad y justicia contractual, 
confirmando que la autonomía de la voluntad debe ejercerse dentro de parámetros 
que aseguren la coherencia del sistema y la protección de intereses legítimos.
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En definitiva, los Principios UNIDROIT representan una codificación priva-
da que ha logrado consolidarse como fuente normativa global, gracias a la interac-
ción entre la autonomía de la voluntad y la práctica arbitral internacional. Consti-
tuyen un ejemplo exitoso de cómo instrumentos de soft law pueden adquirir eficacia 
real y proyectar su influencia en múltiples niveles: contractual, arbitral, judicial y 
legislativo. La autonomía encuentra en ellos su máxima expresión, pues al elegirlos, 
las partes refuerzan tanto su libertad de configuración como la seguridad de sus 
relaciones. Al mismo tiempo, los Principios imponen límites funcionales que garan-
tizan equidad y coherencia, consolidando su papel como un auténtico ordenamiento 
transnacional.

Por todo lo anterior, las páginas que siguen tienen como propósito examinar 
en detalle el origen, evolución y consolidación de los Principios UNIDROIT, sus 
distintas ediciones y su influencia en la práctica contractual internacional. Asimis-
mo, se analizará su recepción en el arbitraje, donde han demostrado ser un instru-
mento privilegiado de resolución de controversias, y en la práctica venezolana, que 
ofrece un ejemplo concreto de su inserción en un ordenamiento jurídico interno. 
Este estudio no se limita a describir el instrumento, sino que busca comprenderlo 
en su función más amplia: la de constituir una manifestación paradigmática de la 
autonomía de la voluntad en el derecho transnacional contemporáneo.

II. ¿Qué es UNIDROIT?

El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNI-
DROIT, Institut international pour l’unification du droit privé) constituye una orga-
nización intergubernamental de alcance especializado, creada en 1926 bajo el auspi-
cio de la Liga de las Naciones1. Desde sus orígenes, su finalidad esencial ha sido la de 
promover la armonización y modernización de los sistemas jurídicos nacionales en el 
ámbito del derecho privado, mediante la elaboración de instrumentos que faciliten 
la cooperación jurídica y comercial entre los Estados.

Con posterioridad, en 1940, UNIDROIT experimentó un proceso de rees-
tructuración institucional que le permitió dotarse de un Estatuto multilateral propio, 
desligándose así de la tutela de la desaparecida Liga de las Naciones. A partir de esta 

1	 Eckart Brödermann, UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts. An Article-by-Article Commentary, 2da 
ed. (Kluwer Law International, 2023), §1.
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reforma, el Instituto adquirió plena independencia como organización internacio-
nal, reforzando su vocación universal y su capacidad técnica para impulsar proyectos 
normativos de alcance global, especialmente en materia de contratos internacionales 
y unificación del derecho mercantil2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 1, párrafo 1 de su Estatuto 
Orgánico, el propósito esencial de UNIDROIT es examinar los medios adecuados 
para armonizar y coordinar el derecho privado de los Estados y de los grupos de 
Estados3, con el objetivo de propiciar la gradual adopción de normas uniformes en 
esta materia. En efecto, la vocación de uniformidad que inspira al Instituto responde 
a la necesidad de superar la fragmentación normativa y de facilitar la cooperación 
jurídica internacional en ámbitos sensibles del derecho privado.

En esa dirección, la finalidad primordial de UNIDROIT consiste en moder-
nizar, armonizar y coordinar el derecho privado –con énfasis particular en el derecho 
comercial– a través de la elaboración de instrumentos normativos de diversa natura-
leza. Tales instrumentos abarcan convenios internacionales, leyes modelo, principios 
generales y guías contractuales, los cuales ofrecen a los Estados y a la comunidad 
jurídica internacional herramientas de referencia para la integración progresiva de 
sus ordenamientos internos en un marco de mayor coherencia y seguridad jurídica4.

Desde una perspectiva histórica, la creación de UNIDROIT respondió a la 
necesidad imperiosa de armonizar las legislaciones nacionales en un contexto en el 
cual los intereses privados de los ciudadanos se encontraban cada vez más entrela-
zados y vinculados a nivel internacional. La creciente interdependencia económica 
y social evidenció que la diversidad normativa generaba obstáculos al comercio y a 
las transacciones transfronterizas, por lo que resultaba indispensable promover un 
marco jurídico uniforme que garantizara seguridad, previsibilidad y eficacia en las 
relaciones privadas internacionales5.

A lo largo de su evolución institucional, UNIDROIT ha promovido activa-
mente la cooperación con otros organismos dedicados a la unificación y armoniza-
ción jurídica, entre los cuales destacan la Conferencia de La Haya de Derecho Inter-
nacional Privado y la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (UNCITRAL). Esta colaboración interinstitucional ha permitido 

2	 Pierre Widmer, “The International Institute for the Unification of Private Law: Shipyard for World-Wide Unification of 
Private Law”, European Journal of Law Reform 3, núm. 1 (1999), 182.

3	 https://www.unidroit.org/about-unidroit/overview/
4	 https://www.unidroit.org/about-unidroit/overview/
5	 Widmer, “The International Institute for the Unification of Private Law: Shipyard for World-Wide Unification of Private 

Law”, 182.
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evitar duplicaciones de esfuerzos, asegurar la coherencia entre los distintos instru-
mentos normativos y fortalecer el impacto de las iniciativas orientadas a modernizar 
el derecho privado en el plano global6.

La cooperación entre UNIDROIT y UNCITRAL se ha materializado en di-
versos proyectos normativos de gran trascendencia, particularmente en el ámbito 
de las operaciones financieras internacionales. Así, los Principios UNIDROIT sobre 
Contratos Comerciales Internacionales han servido como referencia para la elabora-
ción de la Convención de las Naciones Unidas sobre Garantías Mobiliarias y de la Guía 
Legislativa sobre Transacciones Garantizadas, ambos instrumentos de UNCITRAL. 
Esta interacción ha permitido dotar a los textos de un mayor grado de coherencia 
conceptual y técnica, reforzando su utilidad práctica para los Estados y los operado-
res jurídicos.

De igual modo, la colaboración con la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado se ha orientado a garantizar la consistencia entre los instru-
mentos elaborados por cada organización en materia de cooperación judicial y con-
tractual. En este sentido, los trabajos conjuntos han buscado asegurar que los prin-
cipios y leyes modelo de UNIDROIT resulten compatibles con los convenios de La 
Haya sobre elección de foro, reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras 
y derecho aplicable a los contratos internacionales. Con ello se ha consolidado un 
marco global más integrado, que no solo reduce la fragmentación normativa, sino 
que además potencia la relevancia de UNIDROIT como actor central en la moder-
nización del derecho privado internacional.

III. Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales 
Internacionales

Los Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales Internacionales 
constituyen un conjunto sistemático de normas que recogen reglas generales aplica-
bles a la contratación transnacional. Su finalidad esencial es ofrecer un marco consis-
tente y actualizado para la interpretación, formación, cumplimiento y terminación 
de los contratos comerciales internacionales, tomando en cuenta las mejores prácti-
cas del comercio global y los desarrollos más relevantes del derecho comparado. Se 
trata, en consecuencia, de un instrumento destinado a facilitar la seguridad jurídica 
y la previsibilidad en las transacciones internacionales7.

6	 Widmer, “The International Institute for the Unification of Private Law: Shipyard for World-Wide Unification of Private 
Law”, 183.

7	 Brödermann, UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts. An Article-by-Article Commentary, §14.
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Ahora bien, estos Principios se inscriben dentro de la categoría de lo que la 
doctrina denomina soft law, en tanto no configuran un tratado internacional de 
carácter obligatorio ni un cuerpo normativo estatal. Su naturaleza no vinculante les 
otorga flexibilidad y permite que las partes contratantes los adopten como régimen 
aplicable a su contrato, ya sea de forma total o parcial, e incluso en sustitución de 
un derecho nacional. Esta particularidad explica el creciente reconocimiento de los 
Principios UNIDROIT como fuente normativa de referencia en el derecho del co-
mercio internacional8.

Los Principios UNIDROIT han sido concebidos como una suerte de “reco-
pilación sistemática” del derecho contractual internacional, al reunir de manera or-
denada los usos, prácticas y costumbres mercantiles que conforman la denominada 
lex mercatoria. Al plasmar estos elementos dispersos en un cuerpo escrito de normas, 
los Principios facilitan su difusión, comprensión y aplicación por parte de jueces, 
árbitros y operadores jurídicos, convirtiéndose en una referencia indispensable en la 
práctica contractual internacional contemporánea9.

Esta labor de estructuración de las prácticas transnacionales ha llevado a que 
la doctrina y la jurisprudencia designen a los Principios UNIDROIT como la “nue-
va lex mercatoria”10. Tal caracterización refleja el reconocimiento de su autoridad 
normativa en el comercio internacional, no obstante su naturaleza de soft law. En 
efecto, los Principios han trascendido su función meramente académica para conso-
lidarse como un instrumento de aplicación práctica en la resolución de controversias 
contractuales a escala global.

Los Principios UNIDROIT han alcanzado un reconocimiento significativo 
como un marco normativo neutral y exhaustivo para la contratación transnacional, 
en tanto ofrecen un régimen equilibrado de normas supletorias que permiten cubrir 
vacíos y otorgar coherencia a los contratos internacionales. Su carácter flexible y su 
vocación universal explican la amplia aceptación que han tenido como herramienta 
de gestión de riesgos, al brindar soluciones predecibles que reducen la incertidumbre 
jurídica y facilitan la estructuración de transacciones complejas11.

8	 Fernando Sanquirico Pittevil, “Soft Law. Derecho y Terminología”, Revista Venezolana de Legislación y Jurisprudencia, 
núm. 13 (2019), 410.

9	 Sanquirico Pittevil, “Soft Law. Derecho y Terminología”, 423
10	 Brödermann, UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts. An Article-by-Article Commentary, §4.
11	 Klaus Peter Berger, “The UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts as a System of Transnatio-

nalContract Law: Two Recent Arbitral Awards”, Journal of International Arbitration 43, núm. 3 (2024), 265
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La utilidad práctica de los Principios se refleja en el respaldo institucional re-
cibido de organizaciones internacionales como la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional y la Unión Internacional de Abogados12, 
que los han reconocido como referentes de unificación normativa. Asimismo, su 
progresiva aplicación en la práctica arbitral –y en menor medida en decisiones judi-
ciales de jurisdicciones tanto de tradición civilista como de common law– confirma 
su consolidación como un instrumento efectivo en la resolución de controversias 
contractuales internacionales13.

Los Principios UNIDROIT constituyen un sistema integral de normas y prin-
cipios generales que abarcan las áreas esenciales del derecho contractual, entre ellas 
la formación y validez del contrato, su ejecución y cumplimiento, los supuestos de 
incumplimiento, la compensación (set-off), la cesión de derechos, los plazos de pres-
cripción y la regulación de obligaciones con pluralidad de deudores o acreedores. De 
esta manera, configuran un marco normativo coherente que proporciona respuestas 
claras y modernas a los problemas más recurrentes de la contratación internacional14.

En consecuencia, los Principios representan la síntesis armónica de los princi-
pales ordenamientos contractuales del mundo, estructurados de manera que resultan 
compatibles con los distintos sistemas jurídicos nacionales. Esta universalidad ha 
llevado a que sean caracterizados doctrinalmente como una “codificación privada” o 
incluso como un restatement del derecho contractual internacional, dado que refle-
jan un esfuerzo consciente por sistematizar, armonizar y proyectar hacia el futuro los 
principios fundamentales que rigen la contratación en el comercio transnacional15.

La labor de compilación de los Principios UNIDROIT se inició en 197016, 
tomando como fuente de inspiración los Restatements of the Law of Contracts elabo-
rados en los Estados Unidos17. Tras un prolongado proceso de estudio y sistemati-
zación, en 1994 se publicó la primera edición de los Principios, que contenía un 

12	 Brödermann, UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts. An Article-by-Article Commentary, §3a.
13	 Brödermann, UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts. An Article-by-Article Commentary, §4 y nota 

al pie 20.
14	 Eckart Brödermann, “Changes of Paradigm in Private International Law of Contracts - A High-Level Comparison 

between 1989 and 2024, with Tribute to the UNIDROIT Principles, the Development of Arbitration Law and to Sim-
plified Global Contracting”, Cuadernos de Derecho Transnacional 16, núm. 2 (2024), 145.

15	 Berger, “The UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts as a System of TransnationalContract Law: 
Two Recent Arbitral Awards”, 256

16	 Brödermann, UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts. An Article-by-Article Commentary, §1
17	 Gesa Baron, “Do the UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts Form a New Lex Mercatoria?”, 

Arbitration International 15, núm. 2 (1999), 124
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total de 120 disposiciones18. Esta obra fue calificada por la doctrina como “la mayor 
consecución de la sociedad jurídica internacional desde el año 534” 19, en alusión a 
la promulgación del Corpus Iuris Civilis de Justiniano.

Con posterioridad a la primera compilación de 1994, se publicaron nuevas 
ediciones de los Principios UNIDROIT en los años 2004, 2010 y 2016, lo que evi-
dencia la naturaleza dinámica y evolutiva de este instrumento. Cada actualización 
respondió a la necesidad de perfeccionar y ampliar el alcance de las disposiciones, 
a fin de asegurar que los Principios se mantuvieran en sintonía con las exigencias 
prácticas del comercio internacional y con los desarrollos más relevantes del derecho 
contractual comparado20.

La edición de 2016, hasta ahora la más reciente, elevó el número de dispo-
siciones a 211 reglas –o, en su desglose técnico, 210 artículos más un preámbulo–, 
consolidando así la amplitud sistemática del texto. Las enmiendas introducidas en 
esta versión fueron puntuales y tuvieron como finalidad principal reforzar la aplica-
bilidad de los Principios a los contratos de larga duración21, fenómeno cada vez más 
frecuente en la práctica transnacional, donde la previsión y adaptación normativa 
resultan indispensables para garantizar el equilibrio contractual.

La versión de 2016 de los Principios UNIDROIT reafirma una serie de con-
ceptos fundamentales que orientan su estructura normativa, entre los cuales desta-
can la libertad contractual (arts. 1.1 y 1.5), la fuerza obligatoria de los contratos bajo 
el principio pacta sunt servanda, la apertura a los usos mercantiles, la preferencia por 
el mantenimiento del contrato en caso de duda (favor contractus) y la exigencia de 
buena fe y lealtad negocial (art. 1.7).

El Preámbulo de los Principios UNIDROIT consagra su utilidad a través de 
seis aplicaciones principales que reflejan la versatilidad de este instrumento en el ám-
bito contractual internacional. En primer lugar, pueden operar como lex contractus 
cuando las partes decidan expresamente que su contrato se rija por ellos, o como 
manifestación de la lex mercatoria cuando las partes se limiten a invocar nociones 
vagas como “principios generales del derecho” o “usos del comercio internacional”. 

18	 Baron, “Do the UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts Form a New Lex Mercatoria?”, 123-124.
19	 Brödermann, “Changes of Paradigm in Private International Law of Contracts - A High-Level Comparison between 

1989 and 2024, with Tribute to the UNIDROIT Principles, the Development of Arbitration Law and to Simplified 
Global Contracting”, 160

20	 https://www.unidroit.org/about-unidroit/overview/
21	 Brödermann, “Changes of Paradigm in Private International Law of Contracts - A High-Level Comparison between 

1989 and 2024, with Tribute to the UNIDROIT Principles, the Development of Arbitration Law and to Simplified 
Global Contracting”, 154.
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Asimismo, los Principios resultan aplicables en ausencia de una elección de ley por 
las partes, ofreciendo así un marco normativo neutral y equilibrado que suple la falta 
de determinación expresa22.

En segundo término, los Principios pueden ser utilizados para interpretar o 
complementar tanto instrumentos de derecho uniforme internacional, como pue-
de ser la Convención de Viena sobre Compraventa Internacional de Mercaderías 
(CISG), como también las legislaciones nacionales, contribuyendo de este modo a 
la coherencia normativa. Finalmente, su carácter sistemático y abstracto los habilita 
a desempeñar un rol de modelo legislativo, al inspirar reformas internas o iniciativas 
internacionales en materia de derecho contractual23. Esta diversidad de usos, sumada 
a su aceptación arbitral, explica la amplia recepción de los Principios como un ins-
trumento flexible y de gran autoridad en la práctica transnacional.

En definitiva, los Principios UNIDROIT han trascendido su carácter de ins-
trumento doctrinal para consolidarse como una referencia normativa de alcance glo-
bal, utilizada tanto en la práctica arbitral como en la interpretación judicial. Su ca-
pacidad para integrar usos mercantiles, sintetizar ordenamientos diversos y proyectar 
reglas uniformes les ha permitido erigirse en un auténtico puente entre sistemas 
jurídicos de tradición civilista y de common law. De esta manera, constituyen una 
herramienta esencial para la modernización del derecho contractual internacional y 
para la promoción de la seguridad jurídica en el comercio transnacional.

IV. Aplicación en arbitraje internacional de los Principios UNIDROIT

Los Principios UNIDROIT se han consolidado como una herramienta esen-
cial en la práctica del arbitraje internacional, al ofrecer un marco normativo flexible, 
neutral y reconocido globalmente para la resolución de controversias contractuales24. 
Su carácter de soft law y su vocación universal han facilitado que árbitros y partes 
los utilicen como derecho aplicable, como parámetro interpretativo o como comple-
mento de ordenamientos nacionales e internacionales, lo que confirma su rol pro-
tagónico en la modernización y coherencia del derecho del comercio transnacional.

El auge de los Principios UNIDROIT en el arbitraje internacional encuentra 
explicación en la flexibilidad que ofrecen las leyes modernas de arbitraje, las cuales, 
inspiradas en gran medida en la Ley Modelo de UNCITRAL, facultan a los tribunales 

22	 Brödermann, UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts. An Article-by-Article Commentary, §7.
23	 Brödermann, UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts. An Article-by-Article Commentary, §§9-11.
24	 Berger, “The UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts as a System of TransnationalContract Law: 

Two Recent Arbitral Awards”, 255, 269-270.
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arbitrales para aplicar no solo un derecho estatal determinado, sino también “reglas 
de derecho” (rules of law) libremente elegidas por las partes. Esta disposición amplía 
el margen de autonomía de la voluntad, al permitir recurrir a instrumentos no 
estatales que reflejan las mejores prácticas del comercio internacional.

En tal sentido, la posibilidad de seleccionar “reglas de derecho” ha abierto el 
camino para que los Principios UNIDROIT sean elegidos como derecho aplicable 
en múltiples procedimientos arbitrales, en sustitución o complemento de un dere-
cho nacional. La amplitud de esta libertad de elección, prevista en las legislaciones 
de arbitraje de 125 jurisdicciones, ha favorecido su consolidación como un marco 
normativo idóneo, garantizando coherencia y neutralidad en la resolución de dispu-
tas contractuales internacionales.

La autonomía de la voluntad en la elección de “reglas de derecho” ha alcanza-
do tal grado de aceptación que, en relación con los Principios UNIDROIT, la prác-
tica arbitral ha llegado incluso a otorgarles una denominación específica cuando son 
escogidos como marco normativo junto a una cláusula arbitral. Esta práctica refleja 
que, más allá de ser entendidos como un simple conjunto de disposiciones supleto-
rias, los Principios constituyen un sistema coherente y autosuficiente que puede regir 
integralmente las relaciones contractuales internacionales.

En efecto, los tribunales arbitrales han reconocido que los Principios UNI-
DROIT no se reducen a una colección aislada de normas, sino que representan un 
auténtico ordenamiento transnacional capaz de aplicarse con autonomía respecto 
de los derechos estatales. Esta visión ha dado lugar al concepto de “Contratación 
Global Simplificada”, entendido como un nivel de libertad contractual inédito en 
comparación con las limitaciones existentes hacia finales de la década de 1980, lo 
que demuestra la evolución y consolidación de los Principios en el arbitraje inter-
nacional.

Este enfoque de “Contratación Global Simplificada” resulta particularmente 
valioso en el ámbito académico y práctico, pues consolida un régimen contractual 
equitativo y neutral que promueve la eficiencia de las transacciones internaciona-
les. A su vez, garantiza la eficacia y ejecutabilidad de los laudos arbitrales dictados 
bajo los Principios UNIDROIT en el marco de la Convención de Nueva York de 
1958, vigente en aproximadamente 170 Estados, lo que refuerza la seguridad jurí-
dica transfronteriza y la confianza en el arbitraje como mecanismo de resolución de 
controversias25.

25	 Brödermann, “Changes of Paradigm in Private International Law of Contracts - A High-Level Comparison between 
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Los Principios UNIDROIT también encuentran aplicación en aquellos su-
puestos en que las partes no han designado expresamente una ley para regir su con-
trato, circunstancia que otorga a los árbitros la facultad de determinar el régimen 
normativo aplicable. Esta posibilidad, reconocida en diversos regímenes de arbitraje 
internacional, refuerza la función de los Principios UNIDROIT como marco con-
tractual neutral y equilibrado, capaz de suplir la ausencia de elección y de garantizar 
coherencia en la resolución de controversias transnacionales.

Un ejemplo ilustrativo de la aplicación de los Principios UNIDROIT en au-
sencia de elección de ley se encuentra en un arbitraje que enfrentó a los herederos 
de un sultán contra el Estado de Malasia. En dicho procedimiento, el árbitro único 
determinó que ninguna legislación doméstica debía regir el contrato internacional 
de naturaleza comercial, y con base en la Ley de Arbitraje española (SAA) y en la 
doctrina de las “reglas de derecho”, optó por aplicar directamente los Principios 
UNIDROIT como un sistema normativo autosuficiente26.

En el laudo, el árbitro aplicó 19 artículos de los Principios UNIDROIT para 
resolver la totalidad de las cuestiones jurídicas planteadas, reconociéndolos como un 
cuerpo normativo transnacional exhaustivo que ofrece certeza frente a la vaguedad 
de la lex mercatoria27. Este caso resulta paradigmático, pues refleja la evolución de los 
Principios UNIDROIT de una mera recopilación de usos y costumbres mercantiles 
hacia un sistema autónomo de derecho contractual internacional, plenamente ope-
rativo en la práctica arbitral contemporánea.

En el supuesto de que existiera una laguna dentro de los propios Principios 
UNIDROIT, esta puede ser colmada mediante la aplicación analógica de disposicio-
nes específicas o, en su defecto, recurriendo a los principios generales que inspiran 

1989 and 2024, with Tribute to the UNIDROIT Principles, the Development of Arbitration Law and to Simplified Glo-
bal Contracting”, 159. “The release of the UNIDROIT Principles needs to be thus assessed jointly with (i) the increased 
options in international arbitration and (ii) the developments of the arbitration law and arbitration rules around the 
world, as observed supra at mn. 24-25 (III.4. and III.5). Using the freedom to choose rules of law under most arbitration 
rules, it is today possible to agree, in a choice-of-the UNIDROIT Principles clause, on the choice of the UNIDROIT 
Principles in combination with an arbitration clause. This approach did not exist in 1989. It is simple and efficient. It is 
therefore called Simplified Global Contracting. The contract drafters can thereby rely on all the advantages of a fair and 
neutral contract regime, subject only to internationally mandatory law (pursuant to article 1.4 UNIDROIT Principles) 
and to the agreements reached by the parties on specifics in their contract (which take priority pursuant to article 1.5 
UNIDROIT Principles). In that scheme of action, the parties choose the UNIDROIT Principles in combination with 
an arbitration regime. Thanks to the advantages of the New York Convention that scheme ensures that a dispute, if any, 
is resolved and an award is enforceable in all approximately 170 contracting states of the New York Convention. Thanks 
to the internet, and the far reaching accessibility of legal rules, knowledge and wisdom from most places of the world, it 
is possible to combine the choice of the UNIDROIT Principles with arbitration in many regions of the world.”

26	 Berger, “The UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts as a System of TransnationalContract Law: 
Two Recent Arbitral Awards”, 261-262.

27	 Berger, “The UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts as a System of TransnationalContract Law: 
Two Recent Arbitral Awards”, 263-265
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al sistema en su conjunto. Esta metodología confirma la coherencia interna de los 
Principios y su capacidad para operar como un ordenamiento normativo autosufi-
ciente, al tiempo que asegura la previsibilidad y la uniformidad en la solución de 
controversias contractuales internacionales28.

Del mismo modo, los Principios UNIDROIT pueden ser empleados por los 
tribunales arbitrales como herramienta interpretativa o complementaria de instru-
mentos de derecho uniforme internacional29. El ejemplo más destacado es la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional 
de Mercaderías (CISG), en la cual los Principios han servido para colmar vacíos, 
como en la determinación de la tasa de interés. En estos casos, los Principios ac-
túan como una manifestación concreta de los principios generales subyacentes de la 
CISG30, fortaleciendo la consistencia y efectividad de su aplicación.

En conclusión, la aplicación de los Principios UNIDROIT en el arbitraje 
internacional ha consolidado su valor como un verdadero ordenamiento contractual 
transnacional, capaz de operar tanto como derecho aplicable elegido por las partes, 
como parámetro interpretativo o como complemento de instrumentos uniformes. 
Su flexibilidad, neutralidad y vocación universal no solo han ampliado la autonomía 
de la voluntad en el comercio internacional, sino que también han fortalecido la 
coherencia y seguridad jurídica de los laudos arbitrales, reafirmando su papel prota-
gónico en la modernización del derecho de los contratos a nivel global.

V. Aplicación de los Principios UNIDROIT en Venezuela

Venezuela ha demostrado una receptividad destacada hacia los instrumentos 
de soft law en el ámbito del derecho internacional privado y del comercio transna-
cional31. Esta apertura normativa responde a la necesidad de dotar al país de herra-
mientas flexibles que faciliten la inserción de su práctica jurídica en los estándares 
globales, particularmente en materia contractual y arbitral. En este sentido, los Prin-
cipios UNIDROIT encuentran un terreno fértil para su aplicación, en la medida 
en que aportan neutralidad, modernidad y coherencia a las relaciones comerciales 
internacionales.

28	 Articulo 1.6 de los Principios UNIDROIT. 2016.
29	 Berger, “The UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts as a System of TransnationalContract Law: 

Two Recent Arbitral Awards”, 266.
30	 Berger, “The UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts as a System of TransnationalContract Law: 

Two Recent Arbitral Awards”, 258.
31	 Fernando Sanquirico Pittevil, “Venezuela”, en Soft law in international trade and finance. A comparative analysis of the 

harmonizing effect of the UCP, ed. Agatha Brandão de Oliveira et al. (Brill Nijhoff, 2025), 673
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El fundamento jurídico más claro para la aplicación de estos instrumentos se 
encuentra en la Ley de Derecho Internacional Privado (LDIP) de Venezuela, cuyo 
artículo 31 autoriza expresamente la utilización de “normas, costumbres y principios 
del Derecho Comercial Internacional, así como de los usos y prácticas comerciales 
de general aceptación”. Tal disposición legitima de manera directa la referencia a los 
Principios UNIDROIT como marco supletorio o interpretativo en los contratos 
internacionales, reforzando así la conexión entre el ordenamiento venezolano y las 
tendencias normativas del derecho comparado.

Con base en esta habilitación normativa contenida en la LDIP, resulta posible 
que diversas soluciones del sistema jurídico venezolano encuentren apoyo en las dis-
posiciones previstas en los Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales 
Internacionales. La técnica de remisión a estos instrumentos de soft law ha permitido 
enriquecer el marco contractual venezolano, en tanto aportan criterios modernos y 
universalmente aceptados que complementan la interpretación y aplicación de las 
normas de derecho interno.

La jurisprudencia venezolana ha reconocido expresamente la pertinencia de 
acudir a los Principios UNIDROIT como referente interpretativo, no solo en el 
análisis de contratos internacionales32, sino también en la resolución de controver-
sias derivadas de contratos enteramente domésticos33. Este reconocimiento judicial 
constituye una manifestación concreta de la flexibilidad del ordenamiento venezo-
lano frente a las fuentes no estatales, confirmando la capacidad de los Principios 
UNIDROIT para irradiar soluciones prácticas más allá de su concepción originaria 
en el ámbito transnacional.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la LDIP, corresponde al 
juez o al árbitro, al decidir con base en la justicia y la equidad, acudir preferentemen-
te a las soluciones ofrecidas por los principios del derecho comercial internacional, 
entre los cuales destacan los Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comercia-
les Internacionales. En otras palabras, en la medida en que lo exijan las particulari-
dades del caso concreto, las soluciones de la lex mercatoria podrán prevalecer sobre 
la lex contractus, asegurando así una decisión más justa, equitativa y acorde con las 
exigencias del comercio internacional contemporáneo34.

32	 Decisión No. 738 del 02 de diciembre de 2014, de la Sala de Casación Civil del TSJ.
33	 Decisión No. 176 del 20 de mayo de 2010, de la Sala de Casación Civil del TSJ.
34	 Javier L. Ochoa Muñoz, “Aplicación de la lex mercatoria”, en Ley de Derecho Internacional Privado Comentada, vol. II, I 

vols. (Caracas, Venezuela: Universidad Central de Venezuela, 2005), 813-814 “En otras palabras, las soluciones de la lex 
mercatoria prevalecerán sobre la lex contractus cuando así lo dispongan los requerimientos de la justicia y la equidad al 
caso concreto.”
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Aun en el supuesto de que la aplicación de la LDIP resultase insuficiente para 
resolver una controversia, los propios Principios UNIDROIT se presentan como 
un complemento idóneo del derecho nacional, tal como lo autoriza expresamente 
su Preámbulo35. Esta función supletoria ha sido reconocida por la jurisprudencia 
venezolana, que ha admitido la pertinencia de recurrir a los Principios no solo como 
parámetro interpretativo, sino también como fuente auxiliar destinada a reforzar la 
coherencia y modernidad del ordenamiento interno36. En este sentido, la jurispru-
dencia venezolana ha señalado que:

A propósito de las normas en materia contractual invocadas por las demandadas como 
falsamente aplicadas e inaplicadas –artículo 1.151 y 1.153 eiusdem- en el presente 
caso, la Sala considera fundamental mencionar las modernas tendencias que informan 
los principios de la contratación comercial, recogidos inclusive por Unidroit.

En este sentido, es preciso señalar que en la obra “Los Contratos en el Derecho Priva-
do”, uno de los temas estudiados es precisamente el abuso de la posición de debilidad, 
respecto del cual el autor Juan Pablo Cárdenas Mejías distingue entre la concepción 
del derecho clásico -que reconocía sólo los vicios del consentimiento para proteger la 
libertad contractual, y la posición adoptada en numerosos códigos posteriores al Código 
Civil Francés. Tal distinción resulta importante por cuanto el referido autor señala 
que la realidad social ha demostrado que en algunos casos la aplicación estricta de 
las disposiciones civiles ordinarias no son suficientes, a los fines de la protección de la 
justicia contractual. (Vid. Los Contratos en el Derecho Privado, Legis, págs 693 y 694, 
publicaciones de la Universidad del Rosario Facultad de Jurisprudencia).

Por esa razón, señala que la orientación de los vicios del contrato no se agota en la des-
proporción entre las prestaciones de las partes, sino en llegar a establecer que la misma 
puede ser producto del abuso de una de las partes sobre la situación de la otra. Así, las 
nuevas tendencias apuntan a la necesidad de luchar contra aquellos comportamientos 
en los cuales una persona no ejerce violencia sobre la otra, sino que se aprovecha de la 
situación de ella para obtener un beneficio desproporcionado37.

35	 Preámbulo de los Principios UNIDROIT “Estos Principios pueden ser utilizados para interpretar complementar el 
derecho nacional.” Los Principios UNIDROIT y su Preámbulo pueden ser conseguidos en https://www.unidroit.org/
wp-content/uploads/2021/06/Unidroit-Principles-2016-Spanish-i.pdf

36	 Así lo establece la Profesora Claudia Madrid Martínez en su blog hablemosdedipr al explicar que “En todo caso, los 
propios Principios, en el comentario al preámbulo, disponen que, aunque no fue ese su objetivo inicial, ellos pueden ser 
aplicados a contratos domésticos. Y, en Venezuela, los Principios que han sido reconocidos como expresión de “las moder-
nas tendencias que informan los principios de la contratación comercial”, han sido citados por la Sala de Casación Civil 
en 2010, para apoyar las soluciones en materia de vicios del consentimiento contenidas en el Código Civil venezolano 
en un caso interno. Con lo cual, una aplicación de los Principios a casos domésticos, no habría sido extraña al sistema 
venezolano.” Claudia Madrid Martínez, “Venezuela: Principios UNIDROIT e intereses moratorios en una obligación 
en moneda extranjera”, Hablemos de Derecho, el 23 de noviembre de 2022, https://www.hablemosdedipr.com/post/
venezuela-principios-unidroit-e-intereses-moratorios-en-una-obligación-en-moneda-extranjera.

37	 Decisión No. 176 del 20 de mayo de 2010, de la Sala de Casación Civil del TSJ.
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En conclusión, la experiencia venezolana demuestra que los Principios UNI-
DROIT han logrado insertarse en el ordenamiento nacional no solo como referencia 
interpretativa en materia contractual internacional, sino también como parámetro 
auxiliar aplicable a contratos internos. La flexibilidad prevista en la LDIP y la aper-
tura de la jurisprudencia han permitido que este instrumento de soft law adquiera un 
rol significativo en la consolidación de soluciones modernas, equitativas y coherentes 
con las exigencias del comercio global.

Así, la utilización de los Principios UNIDROIT en Venezuela refleja una ten-
dencia de convergencia entre el derecho interno y el derecho transnacional, en la que 
la lex mercatoria y la justicia contractual encuentran un espacio de aplicación con-
creto. Esta evolución fortalece la legitimidad de los Principios como fuente comple-
mentaria del derecho, al tiempo que confirma la disposición del sistema venezolano 
a dialogar con los estándares internacionales, contribuyendo de manera decisiva a la 
modernización del derecho privado en el país.

CONCLUSIONES

El recorrido histórico e institucional de UNIDROIT, unido a la consolidación 
de los Principios sobre los Contratos Comerciales Internacionales, permite arribar a 
conclusiones que superan la mera descripción técnica de un instrumento de soft law 
y que, más bien, obligan a reflexionar acerca de su verdadero alcance como motor 
de transformación en el derecho privado contemporáneo. El análisis demuestra que 
UNIDROIT no ha sido una organización secundaria ni marginal, sino un actor 
central en la creación de un espacio jurídico global caracterizado por la búsqueda de 
uniformidad, seguridad y previsibilidad en la contratación internacional. El esfuer-
zo de casi un siglo de evolución se traduce en una propuesta que, bajo la forma de 
principios flexibles y no vinculantes, ha logrado convertirse en auténtico referente 
normativo, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia arbitral y judicial, con 
especial impacto en países receptivos a las fuentes no estatales, como lo es Venezuela.

En primer término, se confirma que la razón de ser de UNIDROIT no puede 
comprenderse de manera aislada respecto de los fenómenos de interdependencia 
económica y social que dieron origen a la organización en 1926. La necesidad de 
superar la fragmentación normativa entre ordenamientos estatales constituye la jus-
tificación primigenia de su existencia. En un mundo en el que las transacciones 
se multiplicaban y las diferencias legislativas actuaban como barreras al comercio, 
UNIDROIT emergió como el espacio adecuado para ofrecer soluciones coherentes 
y uniformes. Este objetivo se mantuvo intacto a lo largo de las décadas, adaptándose 
a los cambios del escenario internacional y reforzando la idea de que la seguridad 
jurídica es una condición indispensable para el desarrollo del comercio global.
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Asimismo, resulta evidente que el instrumento más significativo de UNI-
DROIT lo constituyen sus Principios sobre los Contratos Comerciales Internacio-
nales. Estos han logrado sintetizar, en un cuerpo normativo accesible y sistemático, 
la experiencia acumulada de usos, costumbres y prácticas mercantiles internaciona-
les. De esta forma, han permitido dar un contenido preciso a la noción de lex mer-
catoria, transformándola de un concepto disperso y criticado por su vaguedad en un 
sistema escrito, ordenado y aplicable. Los Principios no solo responden a la exigencia 
de claridad, sino que han proporcionado a árbitros, jueces y operadores jurídicos una 
herramienta que otorga coherencia y previsibilidad a la contratación transnacional.

Los Principios de UNIDROIT han demostrado, además, que el soft law pue-
de tener una eficacia práctica mayor que la de muchas normas estatales. A pesar de 
no poseer carácter vinculante, su creciente utilización en contratos internacionales, 
laudos arbitrales y sentencias judiciales confirma que la fuerza normativa no de-
pende exclusivamente de la obligatoriedad formal, sino también de la legitimidad 
sustantiva que los actores jurídicos reconocen en un texto. La reiterada invocación 
de los Principios en controversias internacionales ha terminado por conferirles un 
prestigio que los aproxima, en la práctica, a un verdadero derecho transnacional, 
capaz de operar con autonomía frente a los sistemas estatales.

Otro aspecto fundamental radica en la consolidación de la autonomía de la 
voluntad como principio rector del derecho contractual internacional. La posibili-
dad de que las partes elijan no solo un derecho estatal, sino también “reglas de dere-
cho” como las contenidas en los Principios UNIDROIT, amplía de manera inédita 
la libertad contractual. Este avance resulta particularmente visible en el arbitraje 
internacional, donde la flexibilidad normativa y la aceptación de reglas no estatales 
permiten construir un régimen jurídico ajustado a las necesidades de las partes y al 
contexto transnacional en el que se desenvuelven. Así, los Principios UNIDROIT 
constituyen una expresión moderna de la autonomía de la voluntad, reforzada por 
la aceptación de la comunidad arbitral y por la ejecutabilidad de los laudos bajo la 
Convención de Nueva York de 1958.

En efecto, el arbitraje se ha convertido en el terreno más fértil para la aplicación 
de los Principios UNIDROIT. Su carácter neutral, su vocación universal y su 
capacidad de llenar vacíos han hecho de ellos una fuente recurrente en los laudos. 
Desde su utilización como derecho aplicable elegido por las partes, hasta su empleo 
como parámetro interpretativo de la Convención de Viena sobre Compraventa 
Internacional de Mercaderías, los Principios han demostrado versatilidad y eficacia. 
Incluso en situaciones de ausencia de elección de ley, tribunales arbitrales han optado 
por aplicarlos directamente, reconociendo su condición de sistema autosuficiente. 
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Ello confirma que los Principios UNIDROIT no son simples normas supletorias, sino 
que constituyen un verdadero ordenamiento transnacional de derecho contractual.

La experiencia venezolana constituye un ejemplo paradigmático de la recep-
ción de los Principios en un ordenamiento interno. La Ley de Derecho Internacional 
Privado de 1998 habilita expresamente la aplicación de normas, costumbres y prin-
cipios del derecho comercial internacional, lo que abre la puerta a la incorporación 
de los Principios UNIDROIT como fuente auxiliar. La jurisprudencia nacional ha 
confirmado esta tendencia, reconociendo que, incluso en contratos de naturaleza 
doméstica, los Principios pueden servir como referente interpretativo y supletorio. 
Tal apertura normativa refleja no solo una voluntad de modernización, sino también 
la conciencia de que el derecho interno no puede permanecer aislado frente a las 
corrientes transnacionales que moldean el comercio global.

A partir de estos hallazgos, es posible afirmar que la contribución de UNI-
DROIT y de sus Principios va más allá de la armonización normativa. Su verdadero 
impacto reside en haber creado un espacio de diálogo entre sistemas jurídicos de 
tradición civilista y de common law, ofreciendo un punto de encuentro que supera 
las barreras de la diversidad legislativa. Al articular principios universales, redactados 
de manera clara y precisa, UNIDROIT ha propiciado una convergencia normativa 
que fortalece la seguridad jurídica y, al mismo tiempo, promueve un sentido de co-
munidad jurídica internacional.

No obstante, este panorama positivo no impide reconocer las limitaciones 
del modelo. La eficacia de los Principios UNIDROIT sigue dependiendo, en buena 
medida, de su aceptación por parte de árbitros, jueces y contratantes. Aunque la 
práctica confirma un uso creciente, persisten sectores reacios a admitir la validez de 
reglas no estatales frente a la soberanía legislativa de los Estados. Esta tensión se ma-
nifiesta en particular en jurisdicciones de tradición rígidamente positivista, donde 
la aplicación de los Principios se enfrenta a cuestionamientos sobre su legitimidad 
democrática y sobre la ausencia de un proceso legislativo estatal que los respalde.

La crítica más frecuente apunta precisamente a la supuesta falta de legitimidad 
democrática de los instrumentos de soft law. Frente a este reproche, la respuesta debe 
señalar que la legitimidad de los Principios UNIDROIT no deriva de la participa-
ción directa de parlamentos nacionales, sino de un proceso de elaboración interna-
cional abierto, técnico y plural, en el que participan expertos de diversas tradiciones 
jurídicas. Esta forma de producción normativa, aunque distinta, no carece de legiti-
midad, pues responde a criterios de representatividad funcional y de eficacia práctica 
que, en el ámbito del derecho transnacional, resultan incluso más relevantes que la 
representación política clásica.
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Asimismo, debe reconocerse que la flexibilidad de los Principios, aunque en 
general positiva, puede generar incertidumbre en algunos casos. La posibilidad de 
adoptar o excluir disposiciones, de aplicarlos total o parcialmente, o de invocarlos 
como parámetro interpretativo, si bien refuerza su utilidad, también plantea riesgos 
de fragmentación. Sin embargo, este riesgo se ve mitigado por la consistencia interna 
del texto y por la creciente consolidación de una práctica uniforme que refuerza su 
coherencia.

Un elemento de especial interés es la capacidad de los Principios UNIDROIT 
para adaptarse a fenómenos contemporáneos de gran complejidad, como los contra-
tos de larga duración. La edición de 2016 introdujo disposiciones específicas sobre 
este tema, confirmando que el instrumento no es estático, sino que evoluciona para 
responder a las necesidades prácticas del comercio internacional. Esta naturaleza di-
námica garantiza que los Principios no se conviertan en un mero referente histórico, 
sino que mantengan su relevancia y capacidad de innovación.

Por otra parte, los Principios han tenido un efecto indirecto en los procesos 
de codificación nacional e internacional. Al servir de modelo legislativo, han inspi-
rado reformas legales en distintos países y han contribuido a fortalecer la coherencia 
de instrumentos internacionales. Su influencia se percibe en iniciativas de UNCI-
TRAL, en la jurisprudencia comparada y en proyectos académicos que buscan siste-
matizar el derecho contractual. De este modo, los Principios no solo operan como 
norma aplicable en casos concretos, sino también como parámetro para el desarrollo 
futuro del derecho de contratos.

En este punto, resulta imprescindible subrayar la importancia de la coopera-
ción interinstitucional. El diálogo entre UNIDROIT, UNCITRAL y la Conferencia 
de La Haya ha permitido evitar duplicaciones y fortalecer la coherencia de los instru-
mentos internacionales. Esta colaboración confirma que la unificación del derecho 
privado es un esfuerzo colectivo que requiere coordinación y voluntad política, más 
allá de los límites de cada organización. La experiencia demuestra que los avances 
más significativos se producen precisamente cuando las instituciones trabajan de 
manera conjunta en la búsqueda de soluciones convergentes.

En conclusión, los Principios UNIDROIT representan una de las más exitosas 
experiencias de codificación privada en la historia del derecho. Su impacto práctico, 
su aceptación doctrinal y jurisprudencial, y su capacidad de adaptación confirman 
que no se trata de un simple ejercicio académico, sino de un verdadero ordenamiento 
transnacional. Han demostrado que la uniformidad normativa puede alcanzarse no 
solo mediante tratados internacionales, sino también a través de instrumentos de soft 
law que, por su flexibilidad y legitimidad sustantiva, logran imponerse en la práctica.



199

Revista Venezolana de Derecho Mercantil
III EDICIÓN ESPECIAL . 2025 . “EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL”

Por todo lo anterior, puede sostenerse que el valor principal de UNIDROIT y 
de sus Principios no reside únicamente en su contenido normativo, sino en su capa-
cidad de transformar la manera en que concebimos el derecho privado en un mundo 
globalizado. Han enseñado que la seguridad jurídica no requiere necesariamente de 
normas estatales rígidas, sino que puede construirse a través de consensos interna-
cionales flexibles que respondan a las exigencias de la práctica. De esta forma, los 
Principios se consolidan como un auténtico puente entre la diversidad de tradiciones 
jurídicas y como una garantía de previsibilidad en el comercio internacional.

En última instancia, la lección que dejan los Principios UNIDROIT es que 
el derecho privado contemporáneo no puede explicarse sin atender al diálogo cons-
tante entre lo nacional y lo transnacional, entre lo estatal y lo privado, entre lo vin-
culante y lo flexible. En ese cruce de caminos se ubica UNIDROIT, cuya obra no 
solo ha modernizado el derecho contractual internacional, sino que ha marcado una 
pauta sobre el modo en que se construyen hoy los consensos normativos globales.


